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A continuación entregamos un instructivo sobre el modo de inscripción para participar en el Proceso 
de Admisión 2015 y rendir las Pruebas de Selección Universitaria (PSU). El período de inscripciones está 
abierto entre el lunes 16 de junio y viernes 1 de agosto  de 2014.

Para efectuar la inscripción debes ingresar al Portal del Postulante (Figura 1) a través del botón IN-
GRESO. Es posible comenzar la inscripción, guardar la información y luego continuar, sin que se pierda o 
altere la información ingresada. Ingresará a la página de inscripción.

LA INSCRIPCIÓN ESTÁ COMPLETADA AL MOMENTO DE POSEER LA TARJETA DE IDENTIFICACIÓN. 
ES DECIR, DESPUÉS DE CANCELAR EL CUPÓN DE PAGO U OBTENER LA CONSTANCIA DE BECA, Y 
CON ELLO ACCEDER AL PORTAL POSTULANTE PARA IMPRIMIR EL DOCUMENTO DE RENDICIÓN.

Ingresar como Usuario

Para registrarte, sigue las instrucciones que aparecerán en la pantalla.

Para acceder al sistema debes ingresar como Usuario tu número de identificación (Cédula Nacional 
de Identidad o Pasaporte). Y como Clave debes ingresar numéricamente tu Fecha de Nacimiento, en for-
mato día, mes y año (“ddmmaaaa”). Por ejemplo, si naciste el 09 de junio de 1996, tu clave de acceso es 
“09061996”.

Figura Nº 1

Figura Nº 2
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* Si no posees cédula de identidad, debe solicitarla al Servicio de Registro Civil e Identificación.

La inscripción para rendir la PSU consta de cinco (5) Pasos, que debes completar correctamente para 
poder participar en el Proceso de Admisión 2015. En caso que no completes el registro de datos durante 
una sesión, puedes guardar la información ya ingresada, y retomar el proceso en otro momento utilizando 
tu Usuario y Contraseña.

Si te identificaste adecuadamente (número de Cédula de Identidad y fecha de nacimiento), el sistema 
te permitirá acceder a la página que se muestra en la figura Nº 2. En caso que no te encuentres registrado en 
el sistema, se te impedirá la inscripción y saldrá un mensaje informándote el procedimiento para solucionar 
la situación (figura Nº 3).

Términos y Condiciones para Participar en el Proceso de Admisión 2015

La primera página que encontrarás en el sistema (Figura nº3) trata sobre los Términos y Condiciones 
del Proceso. Quien se inscriba deberá leer atentamente esta información y presionar el botón Aceptar para 
continuar las siguientes etapas de este proceso. 

Figura Nº 3

http://http://www.demre.cl/term_cond_p2014.htm
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Imposibilidad de Inscripción:
 
Si no estás registrado en el sistema del DEMRE o no tienes ingresadas Notas de Enseñanza Media -si 

eres Promoción Anterior-, saldrá un mensaje (Figura N º 4) señalándote que no puedes efectuar la inscrip-
ción para participar en el Proceso de Admisión 2015 debido a la falta de información. Una vez solucionado 
el inconveniente a través de la Secretaría de Admisión correspondiente, podrás efectuar la inscripción sin 
inconvenientes.

Promoción del Año:

En caso de Promoción del Año sin ingreso de registro por parte del establecimiento, el interesado debe 
solicitar a su colegio que realice el registro correspondiente a través del sitio web del DEMRE, sección Portal 
Colegios.

Figura Nº 4
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Promociones Anteriores:

En el caso de Promociones Anteriores, es posible que no tenga ingresadas las Notas de Enseñanza 
Media (NEM) o no esté registrado en el DEMRE. Para el primero de estos casos, el interesado debe llevar 
una concentración de notas a la Secretaría de Admisión correspondiente. Esta documentación puede ser 
solicitada tanto en la Secretaría Regional del Ministerio de Educación o en el establecimiento de egreso. En 
el caso de no estar registrado, debe acudir a la Secretaría de Admisión portando su cédula de identidad.

Para obtener más información de modo de solucionar problemas de inscripción, puede comunicarse 
con la Mesa de Ayuda del DEMRE, teléfono (2) 2978 3806, o al sitio www.mesadeayuda.demre.cl, o 
dirigirse a Secretaría de Admisión más cercana a su domicilio.

 

 

Figura Nº 5

http://www.mesadeayuda.demre.cl
http://www.demre.cl/secretarias.htm
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Paso 1 – Datos del Inscrito 

En la etapa de “Datos del Inscrito” (Figura Nº 6) aparecen los campos referentes a Antecedentes Per-
sonales, Antecedentes Escolares y Antecedentes de Rendición. Algunos de éstos cuentan con información 
que ya está ingresada en el sistema. En tanto que otros sectores debes completarlos con la información 
requerida, particularmente aquellos señalados con un asterisco (*), que son de carácter obligatorio para 
continuar el proceso de inscripción.

Antecedentes Personales: 

En esta área aparece y se ingresa información referida a antecedentes personales. Debes ingresar 
Nacionalidad y Ocupación. En tanto que los campos de Género (masculino o femenino) y Fecha de Naci-
miento ya los encontrarás con información preestablecida.

Antecedentes  Escolares:

En esta área se hallan los campos que contienen tus antecedentes escolares. En caso que pertenez-
cas a la Promoción del Año –cursando actualmente IV Medio-, aparecerán completos los campos Tipo de 
Inscrito, Establecimiento Educacional, Rama Educacional, Año, Región y Provincia de Egreso. 

* El único campo sin información –en el caso de Promoción del Año- será el Promedio de Notas de 
Enseñanza Media (NEM), el cual será ingresado al finalizar el año escolar por tu establecimiento 

educacional.

Figura Nº 6

Antecedentes 
Personales

Antecedentes 
de  Rendición

Antecedentes 
Escolares
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En el caso de inscritos de Promociones Anteriores, todos los campos de esta sección aparecerán 
completos. En caso que registre en el sistema su Nota de Egreso de Enseñanza Media, todos los campos 
de esta sección aparecerán completos.

ATENCIÓN: 

LA PERSONA QUE SEA PROMOCIÓN ANTERIOR Y NO REGISTRE NO TAS DE EN-
SEÑANZA MEDIA NO SE PODRÁ INSCRIBIR HASTA EL MOMENTO QUE EFECTÚE 
LA ENTREGA DE ÉSTAS EN LA SECRETARÍA DE ADMISIÓN CORRESPONDIENTE. 

En caso que no aparezcan los antecedentes escolares, o éstos sean in-
correctos, el interesado debe ponerse en contacto con la Secretaría de 
Admisión más cercana.
Para conocer cuáles son las Secretarías de Admisión, puedes consultar en esta sección de nuestra pá-
gina, o llamando a la Mesa de Ayuda al teléfono (2) 2978 38 06 .

Antecedentes de Rendición 

En esta área, ubicada en la parte inferior de la pantalla (Figura nº 7), debes seleccionar al menos una 
Prueba Electiva a rendir, y también debes escoger la Sede de Rendición. 

Pruebas Electivas: 
Existen dos (2) pruebas electivas, de las cuales, debes seleccionar al menos una de ellas, u optar por 

rendir ambas: 

• Prueba de Historia y Ciencias Sociales 

• Prueba de Ciencias.
Para seleccionar las pruebas electivas debes marcar el casillero ubicado al lado del nombre de la op-

ción (Figura nº 6). Si seleccionas la prueba de Ciencias, debes indicar además el módulo a rendir (sólo se 
puede seleccionar un (1) módulo): 

Figura Nº 7

http://www.demre.cl/secretarias.htm
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Módulos Prueba Ciencias: 

• Biología 
• Física 
• Química

Prueba Electiva de Ciencias para Técnico - Profesional

Los egresados de establecimientos Técnico Profesional que deseen rendir la prueba de Ciencias de-
berán elegir entre los módulos de Física, Química, Biología o Técnico Profesional. En este último caso, sólo 
se incluyen contenidos de Ciencias de I y II año Medio.

Figura Nº 10

Sede de Rendición:
 

Mediante este selector, debes elegir la Sede de Rendición más cercana a su domicilio o en la cual 
deseas rendir la PSU.

Para el Proceso de Admisión 2015 están disponibles 170 Sedes de Rendición a lo largo de todo Chile, 
desde Putre a Cabo de Hornos. Cualquier cambio de sede de rendición o prueba electiva se puede efectuar 
durante el período de inscripción. Para ver LISTADO DE SEDES, visita este vínculo.

Selector de Sede de 
Rendición

Módulos a seleccionar por TP:
• Biología
• Física
• Química
• Técnico Profesional

Figura Nº 8

Figura Nº 9

http://www.demre.cl/sedes_rendicion.htm
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Difusión de los Locales de Rendición

La Sede de Rendición es la comuna o localidad donde rendirás la PSU. El Local de Rendición, en 
tanto, es el lugar -colegio- hasta donde deberás acudir a rendir las pruebas

Los LOCALES DE RENDICIÓN se informarán el jueves 20 de noviembre en www.demre.cl .

ATENCIÓN:

En caso que tus datos personales no aparezcan en los antecedentes escolares, o éstos sean inco-
rrectos, debes ponerte en contacto con la Secretaría de Admisión más cercana.

Para conocer cuáles son las Secretarías de Admisión, puedes consultar en esta sección de nuestra 
página, o llamando a la Mesa de Ayuda al teléfono (2) 2978 38 06 .

http://www.demre.cl
http://www.demre.cl/secretarias.htm
http://www.demre.cl/mesa_ayuda.htm
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Paso 2 – Dirección Particular

En la sección Dirección Particular (figura N° 11) podrás ingresar, ver y/o modificar la dirección particular 
(calle, número, población, comuna, provincia y región) y teléfono. Además, deberás ingresar una dirección 
de correo electrónico que utilices frecuentemente. Es fundamental que coloques estos datos para facilitar la 
comunicación en caso de ser necesario, tanto como enviarte información sobre el proceso.

Figura Nº 11

Los campos con asteriscos (*) son obligatorios.

Debes ingresar los siguientes datos:
• Calle (*)
• Número (*)
• Villa o Población
• Ciudad / Localidad (*)
• Región(*)
• Provincia (*)
• Teléfono fijo

• Teléfono móvil

Correo Electrónico:

Campo obligatorio donde se debe ingresar el correo electrónico particular, que permitirá mantener 
contacto con el inscrito. 

Figura Nº 12

ATENCIÓN: ES IMPORTANTE INGRESAR UN CORREO PERSONAL VÁLIDO. SE ENVIARÁ A ESTA 
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, UNA VEZ FINALIZADA LA INSCRIPCIÓN, LA TARJETA DE IDENTIFICACIÓN.
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Paso 3 – Datos Socioeconómicos

El formulario de inscripción contempla una sección de Datos Socioeconómicos (figura N°13) que tie-
nen datos obligatorios y opcionales a completar. Para el primero de los casos deberás completar estado civil, 
ingreso bruto familiar y cobertura de salud.

Los campos opcionales, en tanto, tienen por objetivo obtener una referencia del eventual financiamien-
to de los estudios, ocupación de los padres y nivel educacional de éstos, entre otros.

Figura Nº 13

Ocupación del 
Padre
Dato opcional

Ocupación de la 
Madre
Dato opcional

Actividad 
Económica  del 
Padre
Dato opcional

Actividad 
Económica  de 
la Madre
Dato opcional
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Antecedentes Socioeconómicos

Campos que debes completar sobre origen y montos estimados para el financiamiento de estudios 
superiores (Figura nº 14). Tiene datos que son obligatorios como Estado Civil, si tiene trabajo remunerado e 
Ingreso Bruto Familiar y si posee estudios superiores previamente, entre otros. También hay datos opciona-
les   constitución y estudios de la familia, entre otros.

Figura Nº 14

Ocupación de los Padres

Área opcional (figura nº 15) para identificar la ocupación de tus padres. Sólo puedes seleccionar una 
opción para cada progenitor.

Figura Nº 15
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Paso 4 – Pago Arancel / Beca Junaeb

En esta etapa de la inscripción, cuando ya se ingresaron todos los datos, aparecerá en pantalla el 
acceso para utilizar la Beca Junaeb –para el caso de los inscritos de la Promoción del Año de Colegios Mu-
nicipales o Particulares Subvencionados (gratuito)- o Pagar Arancel – correspondiente a los alumnos de IV 
Medio (Promoción del Año) de Colegios Particulares Pagados y Promociones Anteriores.

Alumnos de IV Medio Colegios Municipales y Particulares Subvencionados
En el caso de los alumnos de IV Medio de Colegios Municipales y Particulares subvencionados sólo 

aparecerá en el selector la opción “Inscripción Beca Junaeb”.

Alumnos de IV Medio Colegios Particulares Pagados y Promociones Anteriores
En el caso de los alumnos de IV Medio de Colegios Particulares Pagados y aquellos que egresaron 

en años anteriores (Promociones Anteriores) aparecerán los diferentes métodos de pago del arancel único 
de $27.520.-.

Figura Nº 16
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Paso 4 – Cancelar Valor del Arancel

Si eres de la Promoción del Año de un establecimiento Particular Pagado o de Promociones Ante-
riores debes seleccionar el modo que cancelarás el valor del arancel de $27.520.-, para lo cual existen 2 
modalidades.

Los 2 (dos) métodos de pago son (Figura nº11):

a. Imprimir Cupón de Pago: Obtendrás un cupón de pago que deberás cancelar en 
el Banco de Chile. Posterior a su cancelación, deberás esperar 24 horas para reingresar 
al Portal del Postulante, utilizando como clave el folio del cupón de pago, para imprimir tu 
Tarjeta de Identificación.

b. Webpay (Tarjeta de Crédito Bancarias): Sistema de pago on line para tarjetas de 
crédito bancarias (Visa, Master, Diners). 

Figura Nº 17
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Métodos de Pago:

Imprimir Cupón de Pago: Obtendrás un cupón de pago que deberás cancelar en el Banco de 
Chile. Posterior a su cancelación deberás esperar 24 horas para reingresar al Portal del Postu-
lante, utilizando como clave el folio del cupón de pago, para imprimir tu Tarjeta de Identificación.

Webpay: Los usuarios de tarjetas de crédito bancarias (Visa, Mastercard, American Express, 
etc.) disponen el sistema Webpay para cancelar el valor del arancel. Este sistema en linea per-
mitirá cancelar el valor del arancel y obtener el comprobante de pago, para obtener inmediata-
mente la Tarjeta de Identificación.
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Después de elegir el método de pago, deberás presionar el botón Aceptar.

Procedimiento Según Método de Pago

a) Imprimir Cupón de Pago: Pago en Cajero Banco Chile, Banco Edwards

Al seleccionar esta opción y pulsar el botón Aceptar, inmediatamente se abrirá un documento en for-
mato PDF con el Cupón de Pago (Figura nº19).

Este documento, que incluye los datos de la persona que se inscribe, número de folio y el valor del 
arancel ($27.520.-), deberás cancelarlo en efectivo o cheque (nominativo a “Universidad de Chile”) en las 
cajas del Banco de Chile, Banco Edwards.

Para su cancelación, el Cupón de Pago deberá ser impreso en hoja tamaño carta con orientación 
vertical.

Una vez cancelado el Cupón de Pago en Banco de Chile o Banco Edwards, deberás esperar al día 
hábil siguiente para continuar el trámite de inscripción si el cupón fue cancelado en horario bancario ( 9:00 
a 14:00 hrs.).

Figura Nº 18

Figura Nº 19



18
IN

S
TR

U
C

TI
V

O
 I

N
S

C
R

IP
C

IÓ
N

 P
S

U
 /

 P
R

O
C

ES
O

 D
E 

A
D

M
IS

IÓ
N

 2
0

1
5

De acuerdo a lo establecido por la Superintendencia de Bancos e instituciones Financieras, toda tran-
sacción realizada fuera del horario bancario normal será informada el día hábil siguiente, razón por la cual si 
ese es tu caso, deberás esperar 2 días hábiles para continuar con los trámites.

Pasado el plazo señalado anteriormente, si aún no puedes continuar con el proceso de inscripción, en-
tonces deberás comunicarte con la Mesa de Ayuda o acercarte con el cupón de pago timbrado por el Banco 
a la Secretaría de Admisión que te corresponda, donde te darán solución al problema.

b) Webpay: Tarjetas de Crédito Bancarias
Los usuarios de tarjetas de crédito bancarias (Visa, Mastercard, American Express, etc.) disponen 

el sistema Webpay para cancelar el valor del arancel. Este sistema en linea permitirá cancelar el valor del 
arancel y obtener el comprobante de pago, para obtener inmediatamente la Tarjeta de Identificación.

Inmediatamente se abrirá una nueva pantalla (Figura nº 20), donde deberás efectuar la transacción 
bancaria ingresando los datos de la tarjeta y la cantidad de cuotas. 

Para aprobar la operación deberás presionar el botón Pagar.

Aparecerá en pantalla un mensaje confirmando la operación y un número de folio, el cual deberás 
conservar para utilizarlo como nueva clave de acceso para reingresar al Portal del Postulante.

Ya efectuado el pago, y portando tu número de folio, podrás volver al sistema de inscripción para emitir 
la Tarjeta de Identificación (Ver Paso 5), que es el documento válido para la rendición de la PSU junto al 
documento de identidad (cédula o pasaporte). 

Para ingresar al sistema deberás utilizar como Usuario tu número de cédula de identidad o pasaporte, 
según sea el caso, y como Clave, a diferencia de la primera etapa, el número de folio. 

Figura Nº 20
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Paso 4 - Inscripción Beca Junaeb

En caso de ser estudiante de IV Medio de algún establecimiento Municipal o Particular Subvencio-
nado, la inscripción para la PSU será gratuita mediante la Beca que entrega la Junta Nacional de Auxilio 
Escolar y Becas (JUNAEB). 

Para obtener este beneficio, debes marcar en el selector la opción “Inscripción Beca Junaeb”.

Figura Nº 22

Aparecerá  en pantalla un mensaje emergente (pop-up) que indica que al completa el formulario de 
las Junaeb y adjudicarte la Beca te comprometes a asistir a la aplicación de la PSU. Para  continuar debes 
ACEPTAR.

Se abrirá una nueva pantalla con el formulario de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (figura 
nº 19) que deberás completar hasta obtener la Constancia de Beca -documento que tiene un número de folio 
que servirá como nueva clave de acceso al Portal del Postulante-.

Las áreas a completar son:
• Antecedentes Generales del Alumno: Datos personales y domicilio familiar.
• Antecedentes Académicos: Datos  enseñanza media, rendimiento académico y ayudas 

estudiantiles recibidas.
• Antecedentes Socioeconómicos del Grupo Familiar.

Figura Nº21
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Formulario 
Junaeb

Figura Nº 23
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Una vez ingresados todos tus datos, debes presionar el botón Aceptar. Posteriormente se abrirá una 
pantalla (Figura nº 25) para confirmar tus datos y la Beca Junaeb se te será asignada. En caso de aceptar, 
ya no podrás efectuar modificaciones en los datos.

En caso que no cumplas con los requisitos para ser beneficiario de la Beca Junaeb para la PSU, se 
desplegará un mensaje  explicativo (Figura nº 24) con los detalles respecto a la imposibilidad.

Figura N º 24

Confirmada tu inscripción aparecerá un mensaje señalando que ésta ha sido cursada y que fuiste 
beneficiado con la gratuidad para participar en el Proceso de Admisión 2015. Se te invita a seguir los pasos 
señalados para imprimir la Constancia de Beca y, posteriormente, obtener la Tarjeta de Identificación.
(Figura nº 25).

Figura Nº 25 
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Al presionar el botón Imprimir, el sistema generará un documento en formato PDF titulado Constancia 
de Obtención de Beca Junaeb para la PSU (figura nº 26) que contendrá un número de folio, que se convertirá 
a partir de este momento en la clave para acceder al Portal del Postulante. Esta nueva clave reemplazará 
a tu fecha de nacimiento que utilizaste para acceder hasta este momento, y que pasado 24 horas hábiles 
desde la impresión de este documento debes ingresar al Portal del Postulante para Imprimir tu Tarjeta de 
Identificación.

Paralelamente se enviará a tu dirección de correo electrónico una copia de la Constancia de Beca.

Recuerda conservar este documento.

Requisitos Beca Junaeb para la PSU

1. Pertenecer a establecimientos municipalizados o particular subvencionados

2. Estar cursando actualmente IV Año de Educación Media (Promoción año 2014).

3. Haberse inscrito para rendir la PSU previamente y completar el formulario de postula-
ción del Sistema Nacional de Becas que se desplegará al momento de inscribirse en el 
DEMRE y optar por la Beca JUNAEB para la PSU.

Exclusiones

• Personas egresadas de promociones anteriores.
• Estudiantes extranjeros sin nacionalidad chilena, estudiantes chilenos que hayan egresa-

do de su educación secundaria en el exterior.

Figura Nº 26
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Paso 5 - Obtener la Tarjeta de Identificación

El proceso de inscripción termina con la impresión de la Tarjeta de Identificación, documento que de-
berás presentar de forma obligatoria junto con la cédula de identidad, al momento de rendir las Pruebas de 
Selección Universitaria (PSU).

Figura Nº 27

Para obtener la Tarjeta de Identificación -posterior a la cancelación del valor correspondiente a la ins-
cripción mediante alguna de las formas de pago o haber sido beneficiado por la Beca Junaeb para la PSU-, 
debes reingresar al sistema de inscripción mediante tu Usuario (cédula de identidad o pasaporte), y Clave, 
la cual será, para este caso y el resto del Proceso de Admisión, el folio del cupón de pago, el número de 
transacción electrónica o el número del folio de la Constancia de Beca Junaeb. Esta nueva clave reemplaza 
tu fecha de nacimiento, utilizada durante la primera etapa de la Inscripción.

Ya en el sistema, debes dirigirte a la última pestaña rotulada como Tarjeta de Identificación (Figura 
nº 24), ubicada en el mismo lugar que antes ocupaba la pestaña Cupón de Pago.

Ahí encontrarás una imagen de visualización de tu tarjeta. Al presionar el botón Imprimir se generará 
un documento en formato PDF, el cual deberás imprimir para ser presentado durante la aplicación de la PSU 
junto a tu cédula de identidad.

Pago de Arancel: Cupón

NUEVA CLAVE DE ACCESO - UBICACIÓN DE NÚMERO DE FOLIO
Becados Junaeb: Constancia

 Figura nº 28  Figura nº 29
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Figura Nº 30

Imprime el documento PDF (Figura nº 31) en una hoja de papel, blanca, tamaño carta y con orientación 
vertical. No lo deteriores y tampoco lo plastifiques.  

Figura Nº 31
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ATENCIÓN

A través del Portal del Postulante, utilizando las mismas claves de acceso empleadas para la 
obtención de la Tarjeta de Identificación, podrás efectuar todas las siguientes etapas del Proceso 
de Admisión:

• Conocer tu local de rendición

• Postular a las diferentes carreras de las Universidades del Consejo de Rectores

• Obtener copia de tu Tarjeta de Identificación.

RECUPERACIÓN DE CLAVE

En el caso de aquellas personas que completaron su inscripción -tanto cancelando el valor del arancel 
por alguno de los métodos de pago, o fueron beneficiarios de la Beca Junaeb- y hayan extraviado el cupón 
de pago o constancia de beca que contenía el número de folio, pueden recuperar esta clave a través del 
acceso del Portal del Postulante.

Figura Nº 32

Como se puede ver en la Figura nº32, bajo los campos de Usuario y Clave se ubica el texto  “Olvidé mi 
Clave”. 

Presionando este vínculo se desplegará un sistema de recuperación de clave ingresando el número de cé-
dula de identidad, anteponiendo la letra “C” y sin puntos ni guión (Figura nº33).

Figura Nº 33



26
IN

S
TR

U
C

TI
V

O
 I

N
S

C
R

IP
C

IÓ
N

 P
S

U
 /

 P
R

O
C

ES
O

 D
E 

A
D

M
IS

IÓ
N

 2
0

1
5

Se abrirá una pantalla (Figura nº 34) con 5 (cinco) preguntas con información ingresada durante la 
inscripción. Tras responderlas correctamente el inscrito podrá obtener su clave de acceso.

Figura Nº 34

Respondidas correctamente las 5 preguntas, aparecerá en pantalla la clave del inscrito (Figura nº35). 
Con ella se podrá ingresar al Portal del Postulante para imprimir la Tarjeta de Identificación y, durante la eta-
pa de postulaciones, ingresar los datos de postulación.

DEMRE
Unidad de Publicaciones, Difusión y Comunicaciones
Julio 2015

Figura Nº 35

En caso de problemas con la recuperación de la clave, el inscrito pue-
de llamar a la Mesa de Ayuda del DEMRE, teléfono (2) 2978 3806.  


